Expediente Nº  1.964.C.19.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.071/19

Visto; la aprobación por éste cuerpo de la Ordenanza N° 633/2003, donde un vecino de nuestra ciudad hace expresa donación, del Lote “B”, spl. N° 146.875/2002  para  apertura  de calle pública, continuación de la calle 62 entre 71 y 65 y éste órgano legislativo acepta dicha donación; y 
Considerando que, fue requerimiento de la Secretaría de Obras Públicas tal apertura como condición para aprobar el loteo solicitado y así dar cumplimiento a lo normado en  política de urbanización de nuestra ciudad;   

Que,  en el artículo 2º de la misma se acepta dicha donación y se afecta al dominio público  la nueva traza , fijando un plazo de 90 días para proceder a hacer efectiva dicha norma  y obligando a los frentistas a cubrir los gastos  que ocasione la apertura;
Que, a la fecha no se ha cumplido con lo aprobado;     

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal, el efectivo cumplimiento de lo que expresa la Ordenanza N° 633/2003, no solamente  para hacer respetar la normativa vigente y los lineamientos urbanos que  determinó  la Secretaría de Obras Públicas,  sino también  para dar equidad  con  todos aquellos vecinos que en similar situación  se le ha exigido lo mismo.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los nueve días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.-

